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S U M A R I O

. yoilENTO Y  OBBAS P U B L IC A ^Se manda 
pagar la suma de $ 30.00—Se nombra al No
tario Licenciado don Sabino Mass para que 
intervenga en la incineración de la corres
pondencia caída en rezago 7 declarada muer
ta—Se manda pagar la suma de $ 100.00 oro 
—Se aprueba un convenio-iSe autoriza la 
erogación de $ 7.00—Se manda pagar la suma 
de S 10.50—Be manda pagar la suma de $ 22.50 
—Se manda pagar la suma de S 30.00—Se 
aprueba y reforma un acuerdo—Se manda 
pagar lá'suma de $ 6.eo—Se aprueban las 
disposición^ contenidas en una'aota-=Se au
toriza el gasto de $ 137.50—Se manda pagar 
la suma de 815.00—Se manda pagarla suma 
de $ 30.00—Se manda pagarla sumade $ 10.00, 

|>ATtSOS.

% FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS.

Sé manda pagar la suma de $ 30 00

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1909.
•El Presidente

ACCTBBX̂ A:
W; -Que por la Administración de Rentas del 
'P, departamento de La Paz se pague al te- 
y r̂ légrafista don Manuel S. García la suma 
^íd^'treinta pesos 30.00), que le eórres* 
ífiypóñde como honorarios por la dirección 

9̂® trabajos de la línea telegráfica de 
‘ ^.yl!¿úténque, cuya oficina quedó instalada; 
f í 'f ' qüê el gasto sé impute á la partida A S  
“̂ s^ ión  “ Gastos Diversos,”  capítulo ÍII, 
>%16amo de'Fomento, del Presupuesto Gene‘ 
rj.\-isfli^Comuníque6e.

. D í v í i a .
v 'Rl Secretario de Estado eñ el Despacho 

'̂ .'de Fomento y Obras Públicas,
M, Rosales.

uómbra al Notario Licenmado don. Sabino 
é'-' > Hass para qué intervenga en la incineración 
I' ' de la correspondencia caída en rezago y dê  
> - / clarada muerta.

’l  *' Tegucigalpa: 15 de rfiarzo de 1909.
.̂ ' 'Pebiendó practicarse en la segunda quin- 
céna del presente mes la incineración de la 

^ifcorrespondeñcia caída en rezago y  declara 
líd í muerta, el Presidente 

a c g e e d a :
^^/.Nómbrar al Notario Licenciado don Sá* 
^ f^ ó  Mass para qué intervenga en aquel 

' Oomuníquese,
" ' \  T >ivnA .

";';^1-Secretario de Estado en el Despacho 
deFomento y Obras Públicás,'̂

M, B . Rosales.

Se manda pagar la suma de S 1/lo.oO'oro

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

’ Que por la Caja Nacional se pague á don 
Jiilio Villars la. suma de cien pesos oro 
americano ($ 100.00), ó'su equivalente en 
moneda nacional, cantidad á que ha sido 
declarado con derechd por el Tribunal Su
perior de Cuteitós por la rendición de las 
qué llevó como Director de la Escuela de 
Artes y  Oficios de esta capital durante el 
año económico de* 1906 á 1907; y que el 
gasto se impute á la partida 8 ,̂ sección 

Gastos Diversos,”  capitulo IV , Ramo de 
Fomento, del Presupuestó General.—Co
muniqúese.

. Dítila . •
El Secretario de Ésiado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Rosales^

Se aprueba un convenio

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1909- 
El Presidente

aodeíída*
Aprobar en todas sus partes el eonvenió 

que dice:—“ Francisco -A, Rodríguez, Ofi
cial 'Mayor del Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas y debidamente autorizado, 
en nombre y  en representación del Go
bierno, por una parte, y W . S. Vaíentihé,' 
por sí y  en repres^taéíóñ dé sus socios, 
por otra, tomando eñ consideración que 
recientemente, el Gobierno ha iniciado ne- 
godaciónes cóñ los Tenedores de Bonos 
para un arreglo de la deuda exterior de 
Hondui^, en el cual 1̂  afectarán el ferro
carril y  el muellfeAe Puerto Cortés, y áfin 
de que las contratas que tiene celebradas 
el Gobierno cón el señor Vaíentine'^ará el 
arreñdañáiénto y  reconstrucción del refe- 
ndo ferrocarril y  de la prórroga, del mue
lle ño sean un obstáculo para concluir ún 
arregló definitivo con lós Tenedores de 
Bonos, de mutuó acuerdo han convenido 
en'lo siguiente:

19—ÍRescindir, como en efecto réscíndén, 
la contrata, dé.arrendamiento de la primera 
sección deí Ferrocarril Interoceánico, ce-, 
lebrada el 16 de julio de 1908..

3?—Rescindir, asimismó, lá prórroga 
del contrato, dél muélle de Puerto, Cortés, 
celeb.^a eí 30 de agosto de 1907.

39 ¿eSor Valéntine entregará por 
inventarió,.á la persona que el Gobierno 
designe, él feirocarril y muelle expresados, 
á más tárdar el último de abril próxináó, 
con todas sus -mejoras y las dependencias 
que le corresponden.'

4:°“ A1'recibir el Gobierno los muebles 
referidos, entregará Mr. Valentine la 
cantidad de setenta mil-pesos oro ameri
cano {? 70.000.00), á cuenta del anticipo de 
cien mil pesos plata ($ 100.000.00), hecho 
por el arrendamiento ,y del saldo que re
sulte á su favor'por valor del muelle y de 
las mejoras que hubiere hecho al ferro
carril. *

59—El valor del muelle y  sus dependen
cias, así como las mejoras al - ferrocarril, 
serán válomdas por dos peritos, nombra
dos uno por cada parte, quiénes tendrán'la 
facultad de nombrar un tercero en caso de 
desacuerdo.
' 6®—El saldo qué resulte á favor de Va- 
léntine sobre los setenta mil pesos oró ame
ricano .($ 70.000.00), le será pkgado por el 
Góbíerño con mensual de interés en 
las diez mensuálidades subsiguientés.

7^—En garantía del pago de dicho saldo 
¿ intereses, el Gobierno compromete á fa
vor de Valentine lá mitad del producto 
bruto del muelle.

8°—El Ministerio dé BAcíénda queda 
encargado de yéfificár los pagos estipula
dos en el presente óonvenió.

99—En fe de lo cual y  dando por cance
ladas-,y sin ningún valorías contratas que 
se rescinden, firman el presente en Tegu
cigalpa, á ios 17 días dél mes Úe marzo de 
1909.—Francisco A. Rodríguez.—~W, S. 
Valentine. ’ Goínumquése,

 ̂  ̂ ' D Ivila.
, El Seeretarió de Estado.en el Despachó 

dé Fomento y  Obras Fúblicas,
M. B. Rosales.

Se antójáza la erogación de 8 7. oo

Tegucigalpa:, 18 de marzo de 1909.' 

El Presidente -
a c u e r d a :

Autorizaf Ja erogación de la suma de 
siete pesos (S 7-Ó0), valor de una carpeta, un 
quinqué y un candado que se necesitan en 
la óficiña-télegráfica de Yórito; y  que dicha 
súma séa pág^a al telegrafista del pueblo 
expresado por la Adrainñtraclón de Ren- 

de! departamento dé Y óró; impután
dose el gasto á la partida sección “ Gas- 
toé Diversos,”  ^pítalo IDtL, Ramo de Fo
mento, del Présüpuésto Generál.—Comu
niqúese. ̂

.jOiVILA.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomentó y  Obras Públicas,

JC B. Rosales.
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Se manda pagar la sama de $ 16.50

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1909.
El Presidente

acu e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
telegrafista princ^al de San Pedro Sula 
la suma de dieciséis pesos cincuenta centa
vos ($ 16.50), valor que invertirá en com
prar un estante y una baranda que se ne
cesitan en la oficina telegráfica de aquella 
ciudad; imputándose el gasto á la partida 
4 ,̂ sección ‘ 'Gastos Diversos,”  capítulo 
in .  Ramo >de Fomento, del Presupuesto 
General. “ Comuniqúese.

DiVECA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Borníes.

Se manda pagar la suma de 3 22 50

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1909.
El Presidente

acu e r d a :
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Gracias se pague al tele
grafista Jenaro Reyes la suma de veintidós 
pesos cincuenta centavos ($ 22.50), gae se 
le adeudan por servicio nocturno prestado 
en la oficina de Gualcince, durante 55 no
ches; y que el gasto se impute á la partida 
'T®', sección “ Gastos Diversos,”  capítulo 
H I, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Dávha.
El Secretario de E'-tado en el Despacho 

d,e Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Rosales.

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo de que se ha hecho 
referencia, reformándolo en el sentido de 
que la suma que debe pagarse al señor 
Idiáquez por el servicio indicado sea la de 
setenta y cinco pesos ($ 75.00) mensuales. 
—Comuniqúese.

D A v x l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M. B ‘ Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1909.
El Presidente

ACUERDA;

Que por la Administración de Rentas del 
departamento de Comayagua se pague al 
telegrafista principal de dicha ciudad la su
ma de seis pesos (S 6.00), que invirtió en sus 
gastos de traslación de la expresada ciudad 
al pueblo de Las Flores, adonde fué á ins* 
talar la nueva oficina telegráfica; y que el 
gasto se impute á la partida 8̂ , sección 
“ Gastos Diversos,”  capitulo III,' Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General,—Co
muniqúese.

D áv ila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Rodales.

tos necesarios para la reglamentación que 
garantice el mejor éxito.

3®—Remitir copia certificada de la pre
sente acta al señor Ministro de Fomento y 
Obras Públicas para su respectiva aproba
ción.

4°—Excitarlo para su pronto despacho, 
por estar ya muy avanzada la estación pro
picia para la ejecución de la obra, y  ser és- 

L la única manera de hacer venir cnanto 
antes la maquinaría y demás útiles necesa
rios; y

50— Ŝe levantó la sesión.—^Tiburcio Ca; 
rías A .— L̂uis Paz.—Carlos L. Mazier.— 
Miguel Salgado L ., Secretario.’ ’—Comu
niqúese.

D X m A .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B- Robles,

y

Se aprueban las disposiciones 
una acta

contenidas en

Se autoriza el gasto de S 137.50

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ciento treinta 
siete pesos cincuenta centavos ($ 137.50), 
suma que pagó el Administrador de Ren
tas del departamento de Olancho por re
construcción de lineas telegráficas, así:
Por la de San Francisco de la Paz á Gua-

laco.........................................$ 58.00^
Por la de este último pueblo á 

la montaña el G uaneo........ 79.50

Se manda pagar la suma de $ 30.00

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas de 
este departamento se pague al Director'Ge- 
neral de Telégrafos la suma de treinta pe
sos, que invertirá en comprar un quintal de 
clavos que se necesita para la construcción 
de la línea telegráfica de esta ciudad á la 

’ de Cedros; y que el gasto se impute á 
la partida 8̂ ,,sección “ Gastos Diversos,”  
capítulo m . Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuníquese.

DXvriiA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . R osoli.

Se aprueba y reforma un acuerdo

- Tegucigalpa: 19 de marzo de 1909.
Con vista del acuerdo emitido por la 

Dirección General de Correos el 16 del mes 
en curso, por el cual he reforma la cláusu
la 11 de la contrata postal celebrada el 8- 
de febrero de 190$ con don Rafael Ilías 
Plata, en representación de don Leopoldo 
Xdiáquez, aprobada por acuerdo de 10 del 
mes de,febrero citado; reforma que tiene 
por objeto aumentar el valor que e l ' Go
bierno debe pagar al señor Idiáquez por el 
transporte de correspondencia entre Fus- 
carán y  Danlí á la suma de noventa pesos, 
el Presidente

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1909.
El Presidente

ACfüERDA:

Aprobar las disposiciones contenida.? en 
el acta que dice;

“ Sesión celebrada por la Junta Directi
va en San Pedro Sula, á los tres días del 
mes de marzo de 1909. Presidió el señor 
Gobern^or Político, General Carias, con 
asistencia de los Vocales, Ingeniero don 
Luís Paz, nombrado por la Munieipálidad, 
y  Tenedor de Libros don Carlos L . Ma
zier, nombrado por los vecinos contribu
yentes, y del infrascrito Secretario.

1°—En cumplimiento del acuerdo Su- 
premo emitido el 1 - de febrero del año en 
curso, relativo á los trabajos del canal que 
una los ríos Bermejo y Blanco, de esta ju
risdicción, la Junta forma el presupuesto 
de gastos de la manera siguiente:

Valor de los gastos calculados según de
talle que.se acompaña á la solicitud dirigi
da, el 26 de agosto de 1906-al Ministerio de 
Fomento y  Obras Públicas.
Valor de Uña draga...................% 30.000.00

,, ,, ,, maquinaria de
tracción............ . ...............  15.000.00

Valor de limpieza del cauce del 
río Blanco, de Gaulotales ha
cia el Sur de la desembocadu
ra en el río Chamelecón........ 2.000.00

Valor de sueldos de Ingenieros. 3.000.00

Sama ...................... §137-50; y
que el gasto se impute á la partida 8̂ , sec
ción “ Gastos Diversos,”  capítulo m , Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D ávila .
El Secretario de Estado en el .Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
Jíf. B , Robles. .

Se manda pagar la suma de $15.00

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de.Bentas'del  ̂
departamento de Choluteca se 'pagué -ai 
Administrador de Correos de la ciudad de- 
Choluteca lá suma de quince pesos(@ 15.00), 
que invertirá en comprar una prensa dé- 
copiar que se necesita en dicha oficina; Yl' 
que el gasto se impute á la partid 3 ,̂ seĉ  . 
cíóñ “ Gastos Diversos,".capítulo VIÍ,Ra-; 
mo de Fomento, del Presupuesto General.,; 
—Comuniqúese.

Dátua.
El Secretario de Estado en el Despacho - 

de Fomento y Obras Publicas,
M. B . Rosdes.

Suma...................... $ 50.000.00
2°—Aplazar la formación del reglamen

to de los trabajos, que debe someterse á la 
apTób^ióñ del' Gobierno, para eüandó se 
negocie definitivamente la niaquinariá, pues 
se piensa contrátar un experto para conáú- 
cirla, instalarla y manejarla en la ejecución 

' de la obra, y entonces se obtendrán los da-

Se manda pagar ía suma de $ 30.00

Tegucigalpa: 20 ¿e marzo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que p6r la Caja Nacional se pa^ue'ájós' 
telegrafistas Leopoldo Mejía y  Májín Pa
lomo la suma de tréinta pesos ($ 30.00); 
con que se les habilita, distrihüidds én" 
iguales partes, para sus gastos dé trásla-'
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-cíón'de esta capital á la ciudad de La Es
peranza, adonde van á prestar sus servi
cios como telegrafistas ayudantes de aque
lla oficina; y que el gasto se impute á la 
partida 6®, sección “ Gastos Diversos,”  ca
pítulo m , Kamo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacko 
-de Fomento y Obras Públicas,

M , B . Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

- Tegucigalpa: 20 de marzo de 1909.^ 
'El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara se pague 

' ral Gobernador Político del mismo la suma 
de diez pesos ($ 10.00), valor del Hete de 
una carga de dinamita, que de Comayagua 
se le remitió para la refacción de los cami- 

. nos del citado departamento; y que el gas
to séimpute á la partida4% sección “ Gastos 

/Diversos,”  capítulo VÍl,Éamo de Fomen- 
'to, del Presupuesto General.—Comuní- 
-qúese.

D átela./
El Secretario de Estado en el Despacbo 

'de Fomento,y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Concepción y Chichocazapa. 3?icha venta ¡a ha 
verificado por la suma de cincuenta pesos, y ad
quirió la propiedad por compra que hizo á doSa 
Trinidad Canelas. Y  no habiendo antecedente 
inscrito sobr<la'Tpropiedad vendida, de confor
midad con el artículo 2.322 del Código Civil, se 
pone lo expuesto en conocimiento del público.— 
Juticalpa-10 de marzo de 1909.
,1 Garlos Zelaya Z.

A V I S O S

PSDSO EEYlSrA H,,
Registrador de la Propiedad del departamento 

'Wáe Atlántida, hace saber: qne don Miguel A . 
Moneada ha presentado hoy, á las dos de la tarde,

í^'^la primera copia de una escritura de comprar 
% venta autorizada el ocho del corriente^mes.por 

j^/enSTotario Público don Julián Piallos Díaz, en 
puerto, en la cual consta que don IBntimo 

; :  -Hernández vende al expresado seSor Moneada 
-"fjtma finca de treinta manzanas de extensión,' 

: rCOñ un potrero anexo de dos manzanas, cultivar 
z^ fce  artificial, por la suma de dos mil 

^^doseientos pesos soles; cuya propied^ está si- 
'"-ri^adaenelpunt-o llamado “ Ofir,”  jurisdicción 

San Francisco, y limitada: al Horte, finca del 
i  -.compareciente Moneada, estero de por medio; 

' ;  4  fincas de Bernardo Díaz; al Este, montar 
^.-nrgen; y al Oeste, fincas de Natividad Her- 

^ ,44adéz, Y  no habiendo antecedente inscrito 
' f se^hace saber al público la solicitud de inscrip 
" ,̂'.ción para los efectos del articuló 2.322 del Códi- 

J T,..go Civil. La Ceiba: 15 dé abril de 1909.
1 P . BEYHA H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Isidoro 
Fortín, de este vecindario, ha presentado con 
fecha once del mes en curso, á las diez de la ma- 
Bana, para su inscripción, la primera copia de 
una e s c r it^  otorgada en esta ciudad, el'veinti
siete de febrero del corriente año," ante el iíota  
rio don Leandro Yalladaxes, por la cual el Sin
dico Municipal de esta ciudad, don José* Estra
da, con ̂ autorización de la Municipalidad que 
representa, otorga escritura pública á favor dél 
presentante F o ^ n  de la donación'de dos solar 
res que dicha Corporación le hizo el áfio' de mil 
ochocientos Tóchenta y siete y el de mil ocho
cientos ochenta y. ocho, teniendo todo trece va. 
ras de frente y treinta y ocho varas de^ondO; 
ubicado en el barrio de E l Guanacaste, dé ésta 
ciudad, y  lim iiado: al ITorte, con la calle de'E l 
Guanacaste; al EstA con solar cedido á Hioólás 
Romero, hoy de la propiedad de Jacobó Rosa; al 
Sur," el R ío Chiquito, calle de por medió; y al 
Oeste, solar de Venancio Díaz. Y  nó hábiehdó 
antecedente inscrito, se hace saber ál público la 
solicitad de inscripción para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—TeguOigalpa: Í5 
de mam> de 1909.
1 VixESTísr O liix .

citud de inscripción para los efectos dei artíeu- 
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 16 de 
marzo de 1909.
1 V alentín Oá l ix .

; ' El infráscrito, Registrador dé lá Propiédád
'''cSnmgeble del departamento, hace saber: que el 

"  señor don Indalecio Argueta, mayor jie edad, 
f ’ív̂ riodo, Piócurador Judicial y vecino dé esta eiu- 
' -  v^dj'hapreseñtado, para su inscripéión, hoy á 
. f  '̂ lás diez a. m., la primera copia de uña es4itura 
,^'Uutorizafla en esta ciudad, el diez y ochó desep- 

tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho, por 
^'^4íHotarío Público Abogado don Gregorio Re- 

;y^ , por la cual don Cliserio Argueta vende al 
,V (átodó don Indalecio Argueta una caballeríá de 

/  .'^ii^as, m ^ida antigua, del sitio de San Fran- 
%,«_4^de “Él Corral,”  dé este término municipal, 
l^fcB^pslímitésson: por el Norte, con fierras de 
*¿<í;̂ eliea y La Empalizada: por el Sur,- con tierras 
" í'de San Felipe y. montañas realengas; por el' 
/  ponente, con sitio de Iscamile" y montañas rear 

y por el Poniente, con tenenos dé La

K  infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Alonso Snázo Leiva, vecino de Comayar 
güela, ha preséntad<^con fecha treinta y uño dé 
diciembre del año recién pasado, á las nueve de 
la mañana, para su iDsmipción,la primera copia 
de una éscritura otorgada en la ciudad de Oomar 
yagiiela, el doce de septiembre del año próximo 
pasado, ante el Notario Narciso Lagos Amador, 
■por la cual don José María ]^ re s  vende á doña 
Tomasa Yelásquez de Verde, en lasuma dé ciu- 
cuenta pesos plata, nn solar sito eñ la  7  ̂aveni
da de Comayagüela, de-veinte varas de Norte á 
Sqr por cuarenta y d0.s de Oriente á POñiente, 
limitado: al Norte y Poniente, con la carrétéra 
de.Gómayagua; al Sur, con solarde Simeón Gar
cía: y al Oriente, con. solar de Juan Ventura 
García. Y, no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público la solicitud de inserip- 
ción,' para los efectos del artículo 2 322 dei Códi
go Civil.—Tegucigalpa: 16 de marzo de 1909. '
1 ' V alentín Oá l is . ’

El infrascrito, Registiador de la Propiedad 
derdepartamento, hace saber* que el Licenciado 
don AÍoñsó Suazó Leiva, veCiño dé Gomayagiio- 
la, ha preséñtadp con fecha treinta y úño de dL 
óiembre del año recién pasado, á las nueve de la 
mañana, para su inscripciÓDj la pnmera copia 
dé una escrítnm Otorgada en la ciudad dé Có- 
m ayá^eia, el diez y ochó de septiembré del año 
próximo pasado, áñte el Notario -Narciso Lagos 
Amadon por la cnál'doñ Bernardo Osorio vénde 
á doña Tomasa Velásquez de Verde, en la suma' 
de treinta pesos plata, una faja de terreno sí- 
tuáda etí el lugar llamado **La Ciénega,”  juris
dicción de Comayagüela, limitada: al Norte, cón 
el rio de Guaceriqüé.'al Sur, con la quebrada 
“ Él Puesto;”  al Éste, con terreno de Camilo Du
rón; }■ per él Oeste, con terreno de Francisco 
Verde, mediando el caminó que conduce á la 
aldea de Las Casjtas Y  no habiendo antece
dente inscilto, se hace saber al público la soli-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: qne el Licencjá- 
do don Alonso Suazo Leiva, vecino de Comaya
güela, ha presentado con fecha quince de febre
ro del año en curso, á las diez de la mañana, 
para su inscripción, la primera copia dé una es
critura otorgada en San Buenaventura el vein
tiocho dé abril dél a£fo de mil novecientos seis, 
ante el Juez de Letras 29 de lo Criminal de este 
departamento,' Licenciado don Buenaventura 
Zepeda, por la cual don Demetrio Andino vende 
A don Santiago Cerrato, en la suma de setenta 
pesos, Rua acción en él “ Común de Andino,’ ’  
terreoo situado en jurisdicción de San Buena
ventura, el que inide como ciento quince caba
llería , y  tiene por Ihnites: al Norte, terrenos 
de Fiallos y  del pueblo de Santa Ana: al Sur, 
terrenos dé los,señores Casco y Flores; y al Orien
te y Poniente, terrenos del mismo pueblo de 
Santa A na.. Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público la solicitud de íus  ̂
cripcíón para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa: 16 de marzo de 1999.
1 Valentín Cálin .

'E l infrascrito,'Sécrétario del Juzgado de Le
tras del dépáitamentó, bace'sáber: que en las 
diligencias de posesión efectiva que han solici
tado los herédérís dei difuñtó don Célestínó 
Carranza, se encuentra la  sentencia caya parte 
ünal dice:—“ Considerando: que ̂  dará la póse- 
áón  efectiva de la heteñeia ál que la pida exhi
biendo un testamento válido en que se le insti
tuya hetedero.^Por tanto: éste”Juzgado de Le
tras, á nombre de la República, y enqbservaníáá 
de 1<» artículos 40 número 2°, Ley de Tribune- 
naies, i.038, 1040, ló 4 i y L043„del Código de 
Procédim'íentos. concede á los pétieiónaríos A dé-. 
la, Francisco, Hortensia, Ciprianá, Celestino, 
Femando, Carlos y  Josefa Carránzá, la posesión 
efectiva de que^e ha hecho mérito; manda ha
cer la inscripción prevenida poir el artículo 714, 
Código Civil, y que se publique esta resolución 
en el periódico oficial y por cártéiés, durante 
quince días.—N otifiques.—Francisco Rubí.— 
Rafael Chinchilla,^ Srio.” —Ocotepéque: 21 de 
abril de 1909.
15-2 E,íe ¿ el Chin ch illa , Srio.

r s S N tlIS ÍC IO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
départaménto, hace saber: que en esta fecha se 
ha 'pr^D tadó el.señor Miguel P. Lardizábai, 
mayor de edad, Abogado, casado y de este ve
cindario, denunciando uh lote dé terreno baldío 
propio para ládiáñza de ganado, qne se encuen- 
' ira en este departamento, compuesto como de 
cuarenta á cincuenta caballerías,' más ó menos, 
siéndo sus linderos: APNÓrte, Cerró del Cacao; 
ál Sur, Yolorán y San BemardO; al Oriente, te
rrenos de Sania Teresa; y al Pónienté, ejidos 
dé Namasígüe y tierias de Peréíra, L of dueños 
Gólindant® son: el General Máximo B. Rosales, 
Isaac Montéálegre, condueños de Santa Teresa, 
entré los que sé encuentran Garlos Gadalsó, 
Juan Maradiaga, Paulino Gómez, Eduardo Mén
dez, Bernardo -Mercado y otros, pueblo de NÚ- 
masigüe y familia Pereira. Loque pone en oo- 
ñocimiéñto del público para los fines de ley.-==* 
Choluteca: 19,dé abnl de 1909.
30-3 ALÉJAisnÓRO F l o r e s  G .
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El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber' que en las dihgencias creadas á solicitud 
del Licenciado ÍTazatio Pineda H., como apode
rado de dcüa Luz López viuda de Hernández, 
pidiendo se le declare heredera y se le dé la po
sesión efectiva de la herencia testamentaria de 
su esposo Doctor Eduardo Hernández, ha recaí
do, con fecha treinta y uno de marzo último, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan
to: este Juzgado de Letras de lo Civil, de acuer
do con el parecer fiscal, á nombre de la Repúbli
ca y con fundamento de lo dispuesto por los ar
tículos 40 número 2° de la Ley de Organización 
y  Atribuciones de los Tiibanales; 967, 969,1.038, 
1.C40, 1.041, 1.042, 1.043 y 1.045, del Código de 
Procedimientos; 930, 931, 934, 941 y 979 del Có
digo Civil, manda dar á dona Luz López v. de 
Hernández la posesión efectiva de la herencia 
testamentaria dejada pot su esposo Dr. Eduar
do Hernández; manda se hagan las inscripcio
nes prevenidas por el artículo 714 del Código Ci
vil, y ordena que esta resolución se publique en 
el periódico oficial, y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
les parajes más frecuentados de este ciudad.— 
Notifíquese.—J. 3. Alvarado.—Calixto A . Gâ  
leano, Srio.” —Santa Rosa: 16 de abril de 1909 
15-9 * Calixto a . Galeano, Srio.

1.384 y 1.385, Código de Procedimientos, manda 
conceder la posesión judicial de la propiedad 
descrita al seOor Marcelo Escobar, para cuyo 
efecto el sefíor Valladares deberá hacerle entre
ga de la misma, dejándole al peticionario su de
recho á salvo para que en el juicio declarativo 
que corresponde, ejercite la acción que pueda 
corresponderle en cuanto á los productos que de 
la misma reclama-—líotifíqnese.— M atías'Z 
Castillo.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Extendí-* 
da en Roatán, á los cinco días del mes de abril 
de mil novecientos nueve.
15-10 Pablo Chuz PALStA, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado K'azario Pineda H-, como apoden 
rado de doña Erancisca Tábora viuda de Eigue- 
roa,^pidiendo se le declare heredera y se le dé la 
posesión efectiva de la herencia testamentaria 
de su esposo don Francisco Figueroa, ha recaí
do, con fecha cinco del mes en curso, la senten
cia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombré de la República, 
de acuerdo con el I^omotor Fiscal y lo dispues
to por los artículos 854, 855, 856, 858, 864 y 865 
del Código Civil derogado; 1.038,1.040, 1.041, 
1.042,1.043; 1.045 del Código de Procedimientos; 
y  ̂  número 2? de la Ley de Organización y A tri
buciones de los Tribunales, manda dar á dofia 
Francisca tá b ora  v. de Figueroa la posesión 
e&ctiva de la herencia testamentaria dejada 
per don Francisco Figueroa; manda se hagan 
las inscripciones prevenidas por el artículo 714 
del Código Civil, y  ordena que se publique en el 
periódico oficial esta, resolución, y se anuncie, 
además, por carteles fijados, durante quince 
dias, en tres de los parajes m ^  frecuentados de 
esta ciudad.—Extiéndase la ceriáficación pedida. 
—Srotifíquese,^J. J. Alvarado.-Calixto A . Ga  ̂
leano, Srio.” —banta Rosa: 17 de abnl de 1909. 
15-9 Calixto A. Galeako, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: qüe én la 
siáicitud presentada por don Marcelo Escobar 
es el mes du septiembre de mil novecientos cuá- 
tip , pidiendo la entrega de bienes por herencia 
al»-jntestato, se encuentra la resolución que dice; 
—‘í Juzgado de Letras del departamento.—Eoa  ̂
tán: trece de septiembre de mil novecientos 
c*atro.—Vistós y considerando: qué dê  los do
cumentos que se acompafian á la anterior soli
citad, aparece debidamente hecha la declam o- 
ña de hej^dero en el peticionario Márcelo Esco
bar, de los bienes que á sü fallecimíénto dejó 
Sixto del mismo apellido, así como también es
tar acreditado en los mismos documentos que 
Juan Valladares posee, como ‘bienes de dicha 
mortual Escobar, un cecal en la aldea dé Santa 
Elena,- que tiene poi^ímites: al íTorte, el mar; 
al Este y Oeste, propiedad de Elbór Rich: y al 
Sur, las de Julián Alvanzo. Este Juzgado, eñ 
observancia de los artículos 636, parte final, 675,

El infrascrito, Secretario interino del Juzga
do de Letras del departamento, hace saber: que 
en la posesión efectiva de herencia solicitada 
por dofía Laura de Cruz Palma, se encuentra la 
sentencia que d ice:^“ Ju^ado de Letras del de
partamento.—Roatán: veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho.—Vistas las presentes di
ligencias.—Resulta: que el día diez y ocho del 
com ente se presentó la seSora Laura de Cruz 
Palma, mayor de edad, casada y de este vecin
dario, pidiendo la posesión efectiva de la heren
cia que á su defunión dejara su madre do0a Fe
liciana Duarte. Acompañó la certificación en 
que consta el fallecimiento de dicha señora Fe
liciana Duarte, y la partida de nacimiento en 
que consta que la solicitante es hija de la extin
ta. De acuerdo con el parecer fiscal y de con
formidad con los artículos 1.038, 1.039, 1.040, 
1.041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40, inciso 2*̂ , de la Ley de Organización y A tri
buciones de los Tribunales, manda á dar á la 
señora Laura de Cruz Palma la posesión efecti
va de los bienes que á su defunción dejó, como 
constitutivos de herencia, la señora Feliciana 
Duarte; ordenando se haga la inscripción pre
venida en el artículo 714 del Código Civil y las pu
blicaciones respectivas.—Notífíquese.— Ê. Lan
za Ramos.—I. Rodríguez, S. I .” —Extendida en 
Roatán, á los cinco días del mes de abril de mil 
novecientos nueve.
15-10 Ignacio EoDKfGUEz, S. I.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras, hace saber: que en una solicitud del Pro
curador don Aquilino López, como apoderado 
de dofía Soledad Heany, vecina de Erandique, 
para que se dé á ésta la posesión efectiva de he
rencia de su padre don Jorge Meany, recayó, 
con fecha tres de marzo del corriente año, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por.tan
to: este Juzgado, á nombre de la República, de 
acuerdo con el parecer fiscal y en aplicación de 
los artículos 714 y 960, Código Civil, 1,039,1.040, 
1.041 1.042 y 1,043, Código de ProcedimíentiK, 
manda dar, sin perjuicio de tercero, á doña So
ledad Meany de M¿la, la posesión efectiva de la 
herencia que se solicita.—Uotifíquese, publí- 
quese y regístrese.^ J-M ejía Morales.—Jacinto 
Pineda, Srio.” —Es conforme.—Gracias: 15 de 
abril de 1909.
15-10 / JacikwJ P in e d a , Srio.

El infrascrito, Administrador de lientas y  
Aduanas de este puerto,, hace saber: que ei se
ñor Carlos H. Philips, de este vecindario, Ba 
denunciado, con el objeto dé obtener su arren
damiento, uñ lote de terreno nacional como de 
cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
“ El Triságio,”  de esta comprensión, propio pâ  
ra la agricultura, y cuyos limites son: al ISTorte, 
el río Ulúa; y al Sur, Este y Oeste, terrenos ná- 
Cionaíes baldíos. Lo qne sé pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Puerto Cortés-19 de abril de 1909.
30-^15 R. LOPEZ G.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
departamento, hace saber; que en esta fecha se 
ha presentado á esta oficina el Licenciado don 
Rafael Callejas denunciando como nacional aa 
lote de terreno de tres mii vaias de Este á Oes
te por dos mil, próximamente, de Norte á Sur, 
ubicado en la montaña de Las Moras, de esta 
jurisdicción, propio para la agricultura, com
prendido bajo estos linderos: al Norte, con él 
Potrero Ramos, ejidos de San Juan de Plores; 
ál Sur, terreno situado en la misma montaSa 
denominada “ La Crudeza,”  perteneciente á la. 
compañía minera “ El Rosario;”  al Este, terre
nos de San Juan de Flores y de la misma com
pañía; y por el Oeste, el sitio llamado “ Las Mo
ras,”  perteneciente á los señores General don 
Miguel O. Bustillo, David Valladares, Ramón 
Arambú y otros. Lo que se pone en conocí-' 
miento del público para los efectos legales.—Te 
gucigalpa: 21 de abril de 1909.
30-3 C. CANALES.

VISO

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana, hace saber; que el señor Pompilio Ga , 
m do, soltero, labrador y de este vecindario, so
ba presentado á esta Administración denun
ciando un terreno baldío como de seis manzanas-. 
á efecto de que se ie conceda su dominio útil 
Dicho terreno está situado como á una legua de 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerear 
les y de pasto artificial. Limita: al^orte, con; 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamante y dé' 
Mr. M ad ott; al Sur, con camino que conduce 
al lugar llamado “ El Chile:” al Este, con terre
no de Alejandro Flores y terreno nacional; y al 
Oeste, con trabajos de Cirilo Macedo y terreno' 
baldío. Lo qne pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos legales—Puerto Cortés:. 
22 de febrero de 1909.
30-8  R . LOPEZ G.

El infrascrito, Secretario del JazgadoJ 
de Letras del departamento^ hace sabérr:f' 
que en las diligencias de posesión efécr.j 
tiva seguidas á solicitud de Arcadlo Gon-' 
zález, se encuentra la senteno» cuya.s 
parte resolutiva, dice;—«Por tanto: este--' 
Juzgado de Letras, á nombre áe la Re-, 
pública, en observancia dê  los ^*tíciiló5j 
40, número Ley de Tribunales,
187,189, 190, 1.039, 1.040, 1.04l/l.042 y  :
1.043 del Código de Procedimientos, con->i 
fiere á Areadio González la pósésión efec^'.. 
tíva de los bienes del difunto Rómán-dé:; 
igual apellido, sin perjuicio de t-̂ rctero-' 
de mejor derecho. Háganse Jas.íiíwcr^y 
clones de ley y publíquésé esta.sí-nt^ir 
cia én el periódico oficial y por carteles,."- 
que se fijarán en los lugares ñnw fre
cuentados dé esta ciuáad.-^Nctifiqu^e.-; 
“ Francisco Rubí.-^Rafael ChiachiHáj.í̂  
Srio.»—Ocotepéqué: 3 de abril de 3909. - j 
15^15 Rafael, Chinchilla, Srio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven- 

ta sobres de buena calidad. También hay; 
TARJETAS blancas finas de varios tama”  
Sos, y SOBRES para tarjetas de visita.'

JTip. Nacional.—^Avenida Cervantes -éNúm. 48.
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